
	
	
	



Casos prácticos de empresas certificadas FSC - Discriminación
A continuación se presenta una recopilación de casos e instancias en los que las prácticas de la organización pueden ser discriminatorias. Estos fueron identificados durante varias auditorías en organizaciones certificadas FSC. 

	Caso 1: Discriminación en la política de empresa

Durante una auditoría, se confirmó que el contratista tiene la política de no contratar a empleados menores de 18 años. Durante las entrevistas con RRHH y la dirección, se mencionó que esta política era para evitar las complicaciones administrativas al contratar empleados menores de 18 años. 

La edad mínima para trabajar en el país donde está situada la CH es de 15 años.





	Caso 2: Discriminación en la contratación

Durante una auditoría, se revisaron algunos anuncios de empleo y se encontró lo siguiente: 
· En las ofertas de empleo para "Trabajo de oficina", "Ventas", "Control de calidad" y "Operario" se especificaba que la edad requerida de los solicitantes oscilaba entre los 25 y los 40 años;
· El anuncio de empleo para "Manipulación de abrasivos" especificaba que la edad requerida de los candidatos era de 30 a 50 años y el sexo debía ser masculino. 





	Caso 3: Discriminación por edad

El CH publica anuncios de contratación en la página web local de recursos humanos. En estos anuncios se indican las franjas de edad para cada uno de los puestos de contratación. Por ejemplo, 18-50 años, 18-45 años e incluso 18-36 años (para el personal del departamento de ventas). 

Los representantes de la dirección de CH confirmaron que, según su política interna de contratación, la edad de los nuevos empleados suele limitarse a los 50 años. También creen que las personas menores de 50 años son más hábiles y están más motivadas para trabajar.








	Caso 4: Discriminación y huelga

En el momento de la fiscalización, los trabajadores del CH acababan de regresar de tres meses de huelga. La huelga se inició a raíz de numerosas cuestiones relativas a las condiciones de trabajo, como se documenta en la nota de huelga.

Por ejemplo:

a) Actitud discriminatoria, racista y xenófoba de los trabajadores extranjeros hacia los trabajadores locales;
b) Impago de unas 140 horas extraordinarias a los trabajadores, correspondientes a 28 sábados trabajados y no pagados;
c) Trato desigual del personal (discriminación)
d) No suministro de EPI cuando son necesarios
e) El CH no ha abonado al Estado todas las cotizaciones debidas a la Seguridad Social (p. ej., pensión), tal y como exige la ley.






	Caso 5: Discriminación y trabajo forzoso y obligatorio
Durante las entrevistas con los trabajadores, se identificaron los siguientes aspectos. 
a) Los trabajadores hacen horas extraordinarias obligatorias, de 16.00 a 18.00 horas, todos los días, y si alguien se marcha a casa, se le sanciona, por ejemplo, bajándole el sueldo. El auditor vio muchas sanciones en la oficina de RRHH a personas que no querían trabajar hasta las 6 de la tarde. Por lo tanto, los trabajadores se ven obligados a hacer horas extra.

b) Los trabajadores indicaron que existe bastante discriminación y malos tratos a los trabajadores locales por parte de los trabajadores extranjeros. A menudo, a los trabajadores locales no se les permite moverse libremente por la fábrica ni hacer pausas para ir al baño, y reciben amenazas de los supervisores extranjeros. 

c) Los trabajadores también confirmaron que a veces los supervisores extranjeros acosan sexualmente a las trabajadoras con acciones como "tocarlas en lugares inapropiados" e insultarlas.







	Caso 6: Discriminación y formación

Durante una auditoría en un aserradero, se identificaron los siguientes aspectos:

· Todos los trabajos "cualificados/especializados" (trabajo en máquinas) eran realizados por trabajadores varones y todas las trabajadoras (excluido el personal de oficina) se consideraban "no cualificadas/no cualificadas", con salarios más bajos. 
· Esto fue confirmado por las trabajadoras durante las entrevistas con los trabajadores, ya que todos los trabajadores "cualificados" eran hombres y se evidenció la falta de promoción oportunidades para las mujeres, aunque el nivel de "cualificación" requerido sólo puede alcanzarse mediante la formación en el puesto de trabajo.

· Se confirmó que el comité de consulta de los trabajadores (CCT), que debe representar los intereses de los trabajadores, está centrado en los hombres y no representa los intereses de las trabajadoras.
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